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FUNCIONES DEL VIGILANTE DE SEGURIDAD 
 

REGULADO POR: 
- LEY 23/1992, DE 30 DE JULIO, DE SEGURIDAD PRIVADA (Art- 11-15) 

- R.D. 2364/1994, DE 9 DE DICIEMBRE, DE SEGURIDAD PRIVADA (Art. 66-81)  
- MODIFICACIÓN AL RD 2364/1994 POR RD 1123/2001, DE 19 DE OCTUBRE. (Art. 70, 79 Y 80) 

 
 

LEY 23/1992, De 30 de Julio, de SEGURIDAD PRIVADA. (Sección 2; Artículo 11 al 15): 
Sección 2ª. Vigilantes de seguridad 
Artículo 11. 
1. Los vigilantes de seguridad sólo podrán desempeñar las siguientes funciones: 
a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la protección de las personas que puedan encontrarse en los mismos. 
b) Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles determinados, sin que en ningún caso puedan retener la documentación 
personal. 
c) Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el objeto de su protección. 
d) Poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a los delincuentes en relación con el objeto de su 
protección, así como los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, no pudiendo proceder al interrogatorio de aquéllos.  
e) Efectuar la protección del almacenamiento, recuento, clasificación y transporte de dinero, valores y objetos valiosos. 
f) Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de alarma, la prestación de servicios de respuesta de las alarmas que se produzcan, 
cuya realización no corresponda a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  
2. Para la función de protección del almacenamiento, manipulación y transporte de explosivos u otros objetos o sustancias que reglamentariamente de 
determinen, será preciso haber obtenido una habilitación especial. 
Artículo 12. 
1. Tales funciones únicamente podrán ser desarrolladas por los vigilantes integrados en empresas de seguridad, vistiendo el uniforme y ostentando el 
distintivo del cargo que sean preceptivos, que serán aprobados por el Ministerio del Interior y que no podrán confundirse con los de las Fuerzas 
Armadas ni con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
2. Los vigilantes, dentro de la entidad o empresa donde presten sus servicios, se dedicarán exclusivamente a la función de seguridad propia de su 
cargo, no pudiendo simultanear la misma con otras misiones.  
Artículo 13. 
Salvo la función de protección del transporte de dinero, valores, bienes u objetos, los vigilantes de seguridad ejercerán sus funciones exclusivamente 
en el interior de los edificios o de las propiedades de cuya vigilancia estuvieran encargados, sin que tales funciones se puedan desarrollar en las vías 
públicas ni en aquellas que, no teniendo tal condición, sean de uso común. 
No obstante, cuando se trate de polígonos industriales o urbanizaciones aisladas, podrán implantarse servicios de vigilancia y protección en la forma 
que expresamente se autorice. 
Artículo 14. 
1. Los vigilantes de seguridad, previo el otorgamiento de las correspondientes licencias, sólo desarrollarán con armas de fuego las funciones indicadas 
en el artículo 11, en los supuestos que reglamentariamente se determinen, entre los que se comprenderán, además del de protección del 
almacenamiento, recuento, clasificación y transporte de dinero, valores y objetos valiosos, los de vigilancia y protección de fábricas y depósitos o 
transporte de armas y explosivos, de industrias o establecimientos peligrosos que se encuentren en despoblado y aquellos otros de análoga 
significación. 
2. Las armas adecuadas para realizar los servicios de seguridad, cuya categoría se determinará reglamentariamente, sólo se podrán portar estando de 
servicio. 
Artículo 15. 
Los vigilantes que desempeñen sus funciones en establecimientos o instalaciones en los que el servicio de seguridad se haya impuesto 
obligatoriamente, habrán de atenerse, en el ejercicio de sus legítimos derechos laborales y sindicales, a lo que respecto de las empresas encargadas de 
servicios públicos disponga la legislación vigente. 
 

R.D. 2364/1994, de 9 de Diciembre, de SEGURIDAD PRIVADA (Art. 66-81): 
Art. 66 (Colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.) 
1. El personal de seguridad privada tendrá obligación especial de auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio de sus funciones, de 
prestarles su colaboración y de seguir sus instrucciones en relación con las personas, los bienes,  establecimientos o vehículos de cuya protección, 
vigilancia o custodia estuvieren encargados.  
2. En cumplimiento de dicha obligación y de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana, deberán comunicar a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, tan pronto como sea posible, cualesquiera circunstancias o informaciones relevantes para la prevención, el 
mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana, así como todo hecho delictivo de que tuviesen conocimiento en el ejercicio de sus 
funciones.  
3. El personal de seguridad privada que sobresalga en el cumplimiento de sus funciones y especialmente en la colaboración con las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, podrá ser distinguido con menciones honoríficas cuyas características y procedimiento de concesión serán regulados por el Ministerio 
de Justicia e Interior. 
 
Art. 67 (Principios de actuación.) 
El personal de seguridad privada se atendrá en sus actuaciones a los principios de integridad y dignidad; protección y trato correcto a las personas, 
evitando abusos, arbitrariedades y violencias y actuando con congruencia y proporcionalidad en la utilización de sus facultades y de los medios 
disponibles. 
 
Art. 68 (Identificación.) 
1. El personal de seguridad privada habrá de portar su tarjeta de identidad profesional y, en su caso, la licencia de armas y la correspondiente guía de 
pertenencia siempre que se encuentre en el ejercicio de sus funciones, debiendo mostrarlas a los miembros del Cuerpo Nacional de Policía, de la 
Guardia Civil, y de la Policía de la correspondiente Comunidad Autónoma o Corporación Local, cuando fueren requeridos para ello. 
2. Asimismo deberá identificarse con su tarjeta de identidad profesional cuando, por razones del servicio, así lo soliciten los ciudadanos afectados, sin 
que se puedan utilizar a tal efecto otras tarjetas o placas.  
 
Art. 69 (Custodia de las armas y de sus documentaciones.) 
Durante la prestación del servicio, el personal de seguridad será responsable de la custodia de sus acreditaciones, de las armas que integren su 
dotación, y de las documentaciones de éstas con objeto de evitar el deterioro, extravío, robo o sustracción de las mismas. Cuando tales hechos se 
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produjeran, deberán dar conocimiento de ellos al jefe de seguridad y a las unidades orgánicas competentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a 
efectos de instrucción de los correspondientes expedientes.  
 
Art. 70 (Incompatibilidades.) 
1. Los vigilantes, dentro de la entidad o empresa donde presten sus servicios, se dedicarán exclusivamente a la función de seguridad propia de su 
cargo, no pudiendo simultanear la misma con otras misiones.  
2. Las funciones de escolta privado, vigilante de explosivos y detective privado son incompatibles entre sí y con las demás funciones de personal de 
seguridad privada aun en los supuestos de habilitación múltiple. Tampoco podrá compatibilizar sus funciones el personal de seguridad privada, salvo 
los jefes de seguridad, con el ejercicio de cualquier otra actividad dentro de la empresa en que realicen sus servicios.  
 
Art. 71 (Funciones y ejercicio de las mismas.) 
1. Los vigilantes de seguridad sólo podrán desempeñar las siguientes funciones: 
a) Ejercer la vigilancia y protección de bienes muebles e inmuebles, así como la protección de las personas que puedan encontrarse en los mismos. 
b) Efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles determinados, sin que en ningún caso puedan retener la documentación 
personal. 
c) Evitar la comisión de actos delictivos o infracciones en relación con el objeto de su protección. 
d) Poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a los delincuentes en relación con el objeto de su 
protección, así como los instrumentos, efectos y pruebas de los delitos, no pudiendo proceder al interrogatorio de aquellos.  
e) Efectuar la protección del almacenamiento, recuento, clasificación y transporte de dinero, valores y objetos valiosos.  
f) Llevar a cabo, en relación con el funcionamiento de centrales de alarma, la prestación de servicios de respuesta de las alarmas que se produzcan, 
cuya realización no corresponda a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  
2. Deberán seguir las instrucciones que, en el ejercicio de sus competencias impartan los responsables de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre 
que se refieran a las personas y bienes de cuya protección y vigilancia estuviesen encargados los vigilantes; colaborando con aquéllas en casos de 
suspensión de espectáculos, desalojo o cierre provisional de locales y, en general, dentro de los locales o establecimientos en que presten su servicio, 
en cualquier situación en que sea preciso para el mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana. 
3. En la organización de los servicios y en el desempeño de sus funciones, los vigilantes dependerán del jefe de seguridad de la empresa de seguridad 
en la que estuviesen encuadrados. No obstante, dependerán funcionalmente, en su caso, del jefe del departamento de seguridad de la empresa o 
entidad en que presten sus servicios.  
4. En ausencia del jefe de seguridad, cuando concurran dos o más vigilantes y no estuviese previsto un orden de prelación entre ellos, asumirá la 
iniciativa en la prestación de los servicios el vigilante más antiguo en el establecimiento o inmueble en el que se desempeñen las funciones.  
 
Art. 72 (Comprobaciones previas.) 
Al hacerse cargo del servicio, y si no existiese responsable de seguridad de la entidad o establecimiento, los vigilantes comprobarán el estado de 
funcionamiento de los sistemas de seguridad y de comunicación, si los hubiere. Deberán transmitir a los responsables de la entidad o establecimiento 
y a los de la empresa de seguridad las anomalías observadas, que se anotarán en el libro-catálogo de medidas de seguridad. Asimismo advertirán de 
cualquier otra circunstancia del establecimiento o inmueble que pudiera generar inseguridad.  
 
Art. 73 (Diligencia.) 
Los vigilantes habrán de actuar con la iniciativa y resolución que las circunstancias requieran, evitando la inhibición o pasividad en el servicio y no 
pudiendo negarse, sin causa que lo justifique, a prestar aquellos que se ajusten a las funciones propias del cargo, de acuerdo con las disposiciones 
reguladoras de la seguridad privada. 
 
Art. 74 (Sustituciones.) 
1. Los vigilantes deberán comunicar a la empresa en la que estén encuadrados, con la máxima antelación posible, la imposibilidad de acudir al 
servicio y sus causas, a fin de que aquélla pueda adoptar las medidas pertinentes para su sustitución. 
2. Cuando, por enfermedad u otra causa justificada, un vigilante que se encontrara prestando servicio hubiese de ser relevado por otro lo comunicará a 
los responsables de seguridad del establecimiento o inmueble y a los de la empresa en que se encuentre encuadrado, con objeto de que puedan 
asegurar la continuidad del servicio. 
 
Art. 75 (Equipos caninos.) 
1. Para el cumplimiento de sus funciones, los vigilantes de seguridad podrán contar con el apoyo de perros, adecuadamente amaestrados e 
identificados y debidamente controlados, que habrán de cumplir la regulación sanitaria correspondiente. A tal efecto, los vigilantes de seguridad 
deberán ser expertos en el tratamiento y utilización de los perros y portar la documentación de éstos.  
2. En tales casos se habrán de constituir equipos caninos, de forma que se eviten los riesgos que los perros puedan suponer para las personas, al 
tiempo que se garantiza su eficacia para el servicio. 
 
Art. 76 (Prevenciones y actuaciones en casos de delito.) 
1. En el ejercicio de su función de protección de bienes inmuebles así como de las personas que se encuentren en ellos, los vigilantes de seguridad 
deberán realizar las comprobaciones, registros y prevenciones necesarias para el cumplimiento de su misión. 
2. No obstante, cuando observaren la comisión de delitos en relación con la seguridad de las personas o bienes objeto de protección, o cuando 
concurran indicios racionales de tal comisión, deberán poner inmediatamente a disposición de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a 
los presuntos delincuentes, así como los instrumentos, efectos y pruebas de los supuestos delitos.  
 
Art. 77 (Controles en el acceso a inmuebles.) 
En los controles de accesos o en el interior de los inmuebles de cuya vigilancia y seguridad estuvieran encargados, los vigilantes de seguridad podrán 
realizar controles de identidad de las personas y, si procede, impedir su entrada, sin retener la documentación personal y, en su caso, tomarán nota del 
nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalente de la persona identificada, objeto de la visita y lugar del 
inmueble a que se dirigen, dotándola, cuando así se determine en las instrucciones de seguridad propias del inmueble, de una credencial que le 
permita el acceso y circulación interior, debiendo retirarla al finalizar la visita. 
 
Art. 78 (Represión del tráfico de estupefacientes.) 
Los vigilantes de seguridad deberán impedir el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas en el interior de los 
locales o establecimientos o instalaciones objeto de su vigilancia y protección. 
Art. 79 (Actuación en el exterior de inmuebles.) 
1. Los vigilantes sólo podrán desempeñar sus funciones en el interior de los edificios o de los inmuebles de cuya vigilancia y seguridad estuvieran 
encargados, salvo en los siguientes casos: 
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a) El transporte y distribución de monedas y billetes, títulos-valores y demás objetos que, por su valor económico y expectativas que generen o por su 
peligrosidad, puedan requerir protección especial. 
b) La manipulación o utilización de bienes, maquinaria o equipos valiosos que hayan de tener lugar en las vías públicas o de uso común, cuando tales 
operaciones, bienes o equipos hayan de ser protegidos por vigilantes de seguridad, desde el espacio exterior, inmediatamente circundante. 
c) Los servicios de respuesta a las alarmas a que se refiere el artículo 49 de este Reglamento. 
d) Los supuestos de persecución a delincuentes sorprendidos en flagrante delito, como consecuencia del cumplimiento de sus funciones en relación 
con las personas o bienes objeto de su vigilancia y protección. 
e) Las situaciones en que ello viniera exigido por razones humanitarias relacionadas con dichas personas o bienes.  
f) La prestación de servicios de vigilancia y protección de cajeros automáticos durante las operaciones de reposición de fondos o de reparación de 
averías, fuera de las horas habituales de horario al público en las respectivas oficinas.  
2. Las limitaciones previstas en el apartado precedente no serán aplicables a los servicios de vigilancia y protección de segur idad privada de los 
medios de transporte y de sus infraestructuras que tengan vías específicas y exclusivas de circulación, coordinados cuando proceda con los servicios 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 
Art. 80 (Servicio en polígonos industriales o u rbanizaciones.) 
1. El servicio de seguridad en vías de uso común pertenecientes a polígonos industriales o urbanizaciones aisladas será prestado por una sola empresa 
de seguridad y habrá de realizarse por medio de dos vigilantes, al menos, debiendo estar conectados entre sí y con la empresa de seguridad por radio-
comunicación y disponer de medios de desplazamiento adecuados a la extensión del polígono o urbanización. 
2. La prestación del servicio en los polígonos industriales o urbanizaciones habrá de estar autorizada por el Gobernador Civil de la provincial previa 
comprobación, mediante informe de las unidades competentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de que concurren los siguientes requisitos: 
a) Que los polígonos o urbanizaciones estén netamente delimitados y separados de los núcleos poblados.  
b) Que no se produzca solución de continuidad, entre distintas partes del polígono o urbanización, por vías de comunicación ajenas a los mismos, o 
por otros factores. En caso de que exista o se produzca solución de continuidad, cada parte deberá ser considerada un polígono o urbanización 
autónomo a efectos de aplicación del presente artículo. 
c) Que no se efectúe un uso público de las calles del polígono o urbanización por tráfico o circulación frecuente de vehículos ajenos a los mismos. 
d) Que la administración municipal no se haya hecho cargo de la gestión de los elementos comunes y de la prestación de los servicios municipales. 
e) Que el polígono o urbanización cuente con administración específica y global que permita la adopción de decisiones comunes.  
3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1, los titulares de los bienes que integren el polígono o urbanización podrán concertar con 
distintas empresas de seguridad la protección de sus respectivos locales, edificios o instalaciones, pero en este caso los vigilantes de seguridad 
desempeñarán sus funciones en el interior de los indicados locales, edificios o instalaciones.  
4. Cuando en el cumplimiento de su misión en polígonos industriales o urbanizaciones y con independencia del ejercicio de la función que les 
corresponda en el control de accesos, fuese precisa la identificación de alguna persona, los vigilantes la reflejarán en un parte de servicio, que se 
entregará seguidamente a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 
Art. 81 (Prestación de servicios con armas.) 
1. Los vigilantes sólo desempeñarán con armas de fuego los siguientes servicios: 
a) Los de protección del almacenamiento, recuento, clasificación, transporte y distribución de dinero, valores y objetos valiosos o peligrosos.  
b) Los de vigilancia y protección de: 
1. Centros y establecimientos militares y aquellos otros dependientes del Ministerio de Defensa, en los que presten servicio miembros de las Fuerzas 
Armadas o estén destinados al uso por el citado personal. 
2. Fábricas, depósitos y transporte de armas, explosivos y sustancias peligrosas.  
3. Industrias o establecimientos calificados como peligrosos, con arreglo a la legislación de actividades clasificadas, por manipulación, utilización o 
producción de materias inflamables o explosivas que se encuentren en despoblado. 
c) En los siguientes establecimientos, entidades, organismos o inmuebles, cuando así se disponga por la Dirección General de la Policía en los 
supuestos que afecten a más de una provincia, o por los Gobiernos Civiles, valoradas circunstancias tales como la localización, el valor de los objetos 
a proteger, la concentración del riesgo o peligrosidad, la nocturnidad u otras de análoga significación: 
1. Dependencias de Bancos, Cajas de Ahorro y entidades de crédito. 
2. Centros de producción, transformación y distribución de energía. 
3. Centros y sedes de repetidores de comunicación. 
4. Polígonos industriales y lugares donde se concentre almacenamiento de materias primas o mercancías.  
5. Urbanizaciones aisladas.  
6. Joyerías, platerías o lugares donde se fabriquen, almacenen o exhiban objetos preciosos.  
7. Museos, salas de exposiciones o similares.  
8. Los lugares de caja o donde se concentren fondos, de grandes superficies comerciales o de casinos de juego. 
2. Cuando las empresas, organismos o entidades titulares de los establecimientos o inmuebles entendiesen que en supuestos no incluidos en el 
apartado anterior el servicio debiera ser prestado con armas de fuego, teniendo en cuenta las circunstancias que en el mismo se mencionan, solicitarán 
la correspondiente autorización a la Dirección General de la Policía, respecto a supuestos supraprovinciales o a los Gobiernos Civiles, que resolverán 
lo procedente, pudiendo autorizar la formalización del correspondiente contrato. 
 
Art. 87 (Uniforme y distintivos.) 
1. Las funciones de los vigilantes de seguridad únicamente podrán ser desarrolladas vistiendo el uniforme y ostentando el distintivo del cargo que 
sean preceptivos, que serán aprobados por el Ministerio de Justicia e Interior teniendo en cuenta las características de las funciones respectivas de las 
distintas especialidades de vigilantes y que no podrán confundirse con los de las Fuerzas Armadas ni con los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
2. Los vigilantes no podrán vestir el uniforme ni hacer uso de sus distintivos fuera de las horas y lugares del servicio y de los ejercicios de tiro. 

 
MODIFICACIÓN al RD 2364/1994 por RD 1123/2001, de 19 de Octubre. (Art. 70, 79 Y 80): 

Artículo 70. Incompatibilidades. 
1. Los vigilantes, dentro de la entidad o empresa donde presten sus servicios, se dedicarán exclusivamente a la función de seguridad propia de su 
cargo, no pudiendo simultanear la misma con otras misiones (artículo 12.2 de la LSP). 
No se considerará excluida de la función de seguridad, propia de los vigilantes, la realización de actividades complementarias, directamente 
relacionadas con aquélla e imprescindibles para su efectividad.  
2. Las funciones de escolta privado, vigilante de explosivos y detective privado son incompatibles entre sí y con las demás funciones de personal de 
seguridad privada, aun en los supuestos de habilitación múltiple. Tampoco podrá compatibilizar sus funciones el personal de seguridad privada, salvo 
los jefes de seguridad, con el ejercicio de cualquier otra actividad dentro de la empresa en que realicen sus servicios.  
 
Veintitrés. Se da nueva redacción a los párrafos c) y f), y se incorpora un párrafo g) al apartado 1 del artículo 79. Dicho artículo queda redactado de la 
siguiente forma: 
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Artículo 79. Actuación en el exterior de inmuebles. 
1. Los vigilantes sólo podrán desempeñar sus funciones en el Interior de los edificios o de los inmuebles de cuya vigilancia y seguridad estuvieran 
encargados, salvo en los siguientes casos: 

a.       El transporte y distribución de monedas y billetes, títulos-valores y demás objetos que, por su valor económico y expectativas que generen 
o por su peligrosidad, puedan requerir protección especial. 

b.       La manipulación o utilización de bienes, maquinaria o equipos valiosos que hayan de tener lugar en las vías públicas o de uso común, 
cuando tales operaciones, bienes o equipos hayan de ser protegidos por vigilantes de seguridad, desde el espacio exterior, inmediatamente 
circundante. 

c.       Los servicios de verificación de alarmas y de respuesta a las mismas a que se refiere el artículo 49 de este Reglamento. 
d.       Los supuestos de persecución a delincuentes sorprendidos en flagrante delito, como consecuencia del cumplimiento de sus funciones en 

relación con las personas o bienes objeto de su vigilancia y protección. 
e.       Las situaciones en que ello viniera exigido por razones humanitarias relacionadas con dichas personas o bienes.  
f.        La retirada y reposición de fondos en cajeros automáticos, así como la prestación de servicios de vigilancia y protección de los cajeros 

durante las citadas operaciones, o en las de reparación de averías, fuera de las horas habituales de horario al público en las respectivas 
oficinas.  

g.       Los desplazamientos excepcionales al exterior de los inmuebles objeto de protección para la realización de actividades directamente 
relacionadas con las funciones de vigilancia y seguridad, teniendo en cuenta, en su caso, las instrucciones de los órganos competentes de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2. Las limitaciones previstas en el apartado precedente no serán aplicables a los servicios de vigilancia y protección de seguridad privada de los 
medios de transporte y de sus infraestructuras que tengan vías específicas y exclusivas de circulación, coordinados cuando proceda con los servicios 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 
 
Veinticuatro. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 80. Dicho artículo queda redactado de la siguiente forma: 
Artículo 80. Servicio en polígonos industriales o urbanizaciones. 
1. El servicio de seguridad en vías de uso común pertenecientes a polígonos industriales o urbanizaciones aisladas será prestado por una sola empresa 
de seguridad y habrá de realizarse, durante el horario nocturno, por medio de dos vigilantes, al menos, debiendo estar conectados entre sí y con la 
empresa de seguridad por radiocomunicación y disponer de medios de desplazamiento adecuados a la extensión del polígono o urbanización. 
2. La prestación del servicio en los polígonos industriales o urbanizaciones habrá de estar autorizada por el Gobernador civil de la provincia, previa 
comprobación, mediante informe de las unidades competentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de que concurren los siguientes requisitos: 

a.       Que los polígonos o urbanizaciones estén netamente delimitados y separados de los núcleos poblados.  
b.       Que no se produzca solución de continuidad, entre distintas partes del polígono o urbanización, por vías de comunicación ajenas a los 

mismos, o por otros factores. En caso de que exista o se produzca solución de continuidad, cada parte deberá ser considerada un polígono 
o urbanización autónomo a efectos de aplicación del presente artículo. 

c.       Que no se efectúe un uso público de las calles del polígono o urbanización por tráfico o circulación frecuente de vehículos ajenos a los 
mismos. 

d.       Que la administración municipal no se haya hecho cargo de la gestión de los elementos comunes y de la prestación de los servicios 
municipales.  

e.       Que el polígono o urbanización cuente con administración específica y global que permita la adopción de decisiones comunes.  
3. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1, los titulares de los bienes que integren el polígono o urbanización podrán concertar con 
distintas empresas de seguridad la protección de sus respectivos locales, edificios o instalaciones, pero en este caso los vigilantes de seguridad 
desempeñarán sus funciones en el Interior de los indicados locales, edificios o instalaciones.  
4. Cuando en el cumplimiento de su misión en polígonos industriales o urbanizaciones, y con independencia del ejercicio de la función que les 
corresponda en el control de accesos, fuese precisa la identificación de alguna persona, los vigilantes la reflejarán en un parte de servicio, que se 
entregará seguidamente a las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 
Veintisiete. El artículo 97 queda redactado de la siguiente forma: 
Artículo 97. Comunicación con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Los jefes de seguridad, así como los directores de seguridad, canalizarán hacia las dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad las 
comunicaciones a que se refiere el artículo 66 de este Reglamento, y deberán comparecer a las reuniones informativas o de coordinación a que fueren 
citados por las autoridades policiales competentes.  
 


